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EN PELIGRO LA VIDA DE LOS BENEFICIARIOS DEL SERVICIO MÉDICO 

ASISTENCIAL 
 
Desde el 21 de julio de 2022 Colombia Compra 
eficiente publicó un acuerdo marco de precios 

para el suministro, adquisición 
dispensación de medicamentos lo que 
obliga a las entidades públicas a contratar 
bajo este sistema, sin embargo existe la 
posibilidad de ser exonerados  para lo cual 
la entidad debe argumentar debidamente el 
por qué no podemos someternos al 
acuerdo marco de precios, pero a la fecha 

desde la Secretaría General y en cabeza del Coordinador Nacional del SMA no se ha 
adelantado gestión al respecto a pesar que el acuerdo salió hace casi un año, por el 
contrario delegaron la responsabilidad en las Regionales, es así como se evidencia que 
ni el SMA ni los beneficiarios son importantes para la institución aún tratándose de la 
vida de las personas que son nuestra familia. 
 
El acuerdo marco está diseñado para que los medicamentos no se adquieran por su 
nombre comercial sino por su contenido farmacológico que el sistema de Colombia 
compra eficiente determina como “moléculas”, pero que todos conocemos como 
medicamentos genéricos de toda especie. 
 

 
 
De los 6.379 beneficiarios del SMA del SENA en más del 60% son adultos mayores y, 
más del 50% de los beneficiarios presentan un sin número de preexistencias y 
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enfermedades crónicas a los que el cambio de medicamentos les puede acarrear una 
crisis, una hospitalización y el empeoramiento en su estado de salud. Hacemos 
responsable a la entidad por la afectación de la salud de nuestros beneficiarios al no 
solicitar ser excluidos del acuerdo Marco de precios para la compra de medicamentos.  
 

 
Fuente: SMA SENA 

 
El Servicio Médico Asistencial del SENA no es una Entidad Prestadora de Servicios de 
Salud, es un beneficio para los servidores públicos de la Entidad tal como lo consagra 
el artículo 45 de la Ley 119 de 1994. 
 
Actualmente muchas Regionales no tienen medicamentos por la lentitud de la Dirección 
General en determinar si la entidad estaba o no obligada a acogerse al Acuerdo Marco 
de Precios, esto genera des financiación en la economía de los trabajadores y 
pensionados porque hay servicios médicos muy caros o compra de medicamentos de 
alto costo, que hacen que el empleado se endeude o sencillamente no pueda 
adquirirlos generando mayores complicaciones en la salud de sus beneficiarios, lo cual 
es un atentado contra la vida de los beneficiarios del cual es culpable el SENA. 
 
La cláusula 8º del acuerdo con respecto al precio de los medicamentos establece: “el 
precio de la Orden de Compra incluye el IVA y los costos asociados a distribución, 
embalaje, logística, envío, personal requerido y demás costos asociados a la correcta 

operación logística, de acuerdo con la Cotización del Proveedor seleccionado.” Esto se 
traduce en que el presupuesto destinado por la institución para la adquisición de 
medicamentos se verá castigado por estos otros factores y no alcanzará para la misma 
cantidad de medicamentos. 

Queremos recordar que el Servicio Médico Asistencial es una conquista de los 
trabajadores desde el año 1975, que consiste en un BENEFICIO EN SALUD para la 
familia del empleado público, pensionado y trabajador oficial del SENA, en el que la 
entidad garantiza la prestación del Servicio Médico, directa o indirectamente, con 
sujeción a las normas definidas por la entidad para tal fin y aunque fue menoscabado 
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con la expedición del acuerdo 7 de 28 de mayo de 2009 que buscó acabar el SMA  por 

sustracción de materia porque acordó: “ARTÍCULO 1o. A partir del 1o de junio de 2009 no 
habrá nuevas afiliaciones al Servicio Médico Asistencial del SENA, de beneficiarios de personas 
que se vinculen a la entidad como empleados públicos desde esa fecha”  no podemos permitir 
que sigan buscando mecanismos para perjudicar a los beneficiarios que todavía gozan 
de este derecho. 

Exigimos a la Secretaria General el cumplimiento de sus funciones especialmente la 
estipulada en el Decreto 249 de 2004 artículo 9 numeral 11. “Coordinar las 
relaciones interinstitucionales con las entidades públicas y privadas, 
relacionadas con los aspectos de gestión del talento humano y bienestar 
social.”  Es su obligación apersonarse de esta situación de manera inmediata hacer las 
gestiones pertinentes para solicitar la exclusión del acuerdo marco de precios de 
medicamentos del SENA porque el SMA además de ser un derecho es un factor de 
bienestar para funcionarios y beneficiarios. Es su obligación hacer la gestión dadas las 
características del SMA asistencial del SENA el cual no es una entidad prestadora de 
Salud. La conminamos a revisar la condición de los beneficiarios, el incremento de los 
costos de medicamentos asociados a la dispensación en las Regiones del país, los 
tiempos de entrega en los que al estilo de las EPS les tocará a los beneficiarios irse a 
sentarse esperar el turno de dispensación y dadas sus condiciones críticas serán los 
funcionarios quienes deban solicitar permisos para poder irse a reclamar medicamentos 
de sus familiares o a empezar a colocar tutelas para una adecuada dispensación. 

SINDESENA JUNTA NACIONAL EN DEFENSA DE LA SOSTENIBILIDAD Y 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO MEDICO ASISTENCIAL DEL SENA. 

PRESENTE, PRESENTE, PRESENTE. 
                                                                                       

Bogotá, 28 de abril de 2023 

 
Elaborado por: Alberto Vargas Vásquez 

Tramitado por: Diana Milena Joven Segura, Secretaria    
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